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B¡aDr, Mauro. 1/ 1olo nel ntatintonío cottot¡ico (Universit¡ degli Studi di Milano, Facolt¡ de

Ciu¡isprudenza. Pubblicazionidi Diritto Ecclesiastico, Giulfr¿ Editore, Milano 1996) 274 págs.

La cabal inlerpretación de una norma jurídica. cualquiera que ella sea, requiere el estudio de

sIs anteccdentes históricos; sólo con ellos se podrá tener una visión comp]eta que permita

cntender en sus matices la norma vigente. Esto que es válido para cualquier ordenamiento
jurídico lo es también en el de¡echo canónico en el que, incluso, se dispone en el nuevo Códi-
go vigente que <en la medida en que reproducen el derccho antiguo, los cánones de este Códi-
go se han de entender teniendo también en cuenta la tradición canónica> (can. 6 & 2). Esta es

la razón por la que la dimensión histórica está muy presente en la literatura canónica que, en

cantidad creciente, está surgiendo después de Ia entrada en vige¡cia del aclrtal Códiqo de

De¡ echo Cutúnico 11983).
Un ejemplo de lo ante.ior es el libro que reseñamos que. aunque se refiere a un instituto

quc por primera es regulado en el ordenamienlo canónlco. el error doloso en el mat¡imonio,
dedica buena pane del mismo a la historia. Y no podía ser menos porque hasta el año 1983. el

error en una cualidad del otro contrayente inducido por dolo del mismo o de un tercero. para

obrcner el consentimiento matrimonial. no había sido recogido como capítulo de nulidad del

matrimonio. Es un tema en el que el Código vigente resulta del todo novedoso y que lo pone en

\entaia fiente a los ordenamientos civiles de tradición cristiano-católica que han introducido
recientemente sendas reibrmas al tema del error en matrimonio, pero que no han dado el paso

fin¡l de inlroducir el eÍor doloso como causa de nulidad del contrato civil.
EI libro está estructurado en ocho capítulos. El primero, de carácter más bien introducto¡io'

sc entrenta ¡l problema del influjo del dolo vicio en los actosjurídico-canónicos (no espiritua-

les. espirituales y en el ingreso en noviciado o profesión religiosa), 1a distinción del dolo con

lir r'¡r r¡c r¡?r¡.¡s y, flnalmente. Su influjo en el consentimiento matrimonial.

El capfulo segundo se adentra en Io histórico tratando de reconstruir los motivos de Ia
jrrelevancia del dolo en matrimonio en los siglos precedentes, irrelevancia que estuvo marca-

da por diversos motivos: la docrina del dolo ín spirituolibus, según la cual quien entraba

engañado dolosamente en un monasterio donde profesaba, cambiaba objetivamente de una

posición peor -estar en el siglo- a una mejor -estar consagrado- de manera que, aun cuando el

dolo fuera real. la profesión religiosa era válida sin perjuicio de otro tipo de sanciones para el

¿cci)iansr ofja eftlafatuitas del deceptus, en ot¡as palabras, para que el dolo fuera relevante
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debía ¿l menos presenla¡se en grado de hacer caer en effor a un hombre cuya prudencia fuera

mayor a la media; a lo ante¡ior se unió el pensamiento tomista en el tema de la falta y de los
vicios del consentimiento, el lratamiento tridentino y postridentino al problema del e¡ror en la
cua¡idad. negando relevancia al mismo -y el error doloso es, precisamente, er¡or en la cuali-
dad-. y la necesidad de salvaguardar la estabilidad del matrimonio-sacramento y del vínculo
¡¡atrimonial.

No obstante lo anterior. hubo en los siglos precedentes, especialmente en la doctrina y en

alguna jürisprudencia, intentos por dar relieve al enor doloso, tema que es abo¡dado extensa-

mente en ei tercero de los capítulos. Este esfuer¿o doctrinal y ju sp¡udencial obedeció a la

necesidad de dar solución a siluaciones de manifiesta injusticia y que no quedaban amparadas

.iurídicdmente en los estrechos márgenes que proporcionaba la única ñgura de eíor con efica-

cia invalidanle, el error en la persona y su vafra¡te el error redundans.

EI capítulo siguiente todavía es histórico, pero es más ¡eciente, pues estudia la fo¡mación
del actual cano¡ 1098 que es el que recoge este capítulo de nulidad en el Código de Derecho

Ca¡único y gúe es copiado textualmente en el Códígo de Cánones de las lglesias Orierttales
( i990). L¡s inquietudes sobre el tema se habían manifestado en la doctrina con ante¡ioridad al

Concilio Vaticano [, y durante el mismo hubo diversos obispos que pidieron derechamente la

in¡roducción de este capítulo de nulidad, tarea que asumió el coeta,t encargado de estudiar la
¡etb¡ma del tratado de mat¡imonio. Resulta inte.esante destacar aquí el influjo que en el dere-

cho canónico eiercieron algunos sistemas civiles, especialmente de cofe protestante, que des_

de h¿cía tiempo habían recibido en su ordenamiento la figura del error doloso en el matrimo-
nio, como el Código civit alemá¡. De hecho, entre las propuestas doct.inales hechas antes d€l

Concilio en el sentido de dar ¡elieve a este tipo de erro¡,las más destacadas venían de canonistas

alemanes,
Los cuatro capítulos siguicntes. que en número de páginas son infe.iores a las de los cuatro

capítulos anteriores, se dedican al estudio de Ia figura en su actual conliguración codicial
En suma. se trata de un libro que aborda un tema de derecho vigente, pero que lo hace con

un extenso tr¿tamiento del tema en perspectiva histórica. Es cierto que en esta específica figu-
ra del erro¡ doloso la histo¡ia es más bien negativa, toda vez que el derecho canónico le había

neg¿do sistemáticamente todo efecto invalidante. Pero eso mismo hace necesario el estudio

hislórico con el fin de pone¡ de relieve la evolución que ha experime¡tado la reflexión canóni-

ca que ha terminado por dar cabida a una ñgura que sitúa a ambos códigos canónicos por

delante de numerosos códigos occidentales, no obsta¡te las recientes reformas que ellos han

introducido al derecho de familia en general, y al error como causa de nulidad mat.imonial en

p¡rticular.

C. Salinas

BoJ^RSKI. Wladyslaw, DAJCZAK. Wojciech y SoKALA, Andrzej, Verba iuris. Regulf i Kazusl'

Pra*t R:vnskielo lTorun. I998). 213 p.igs

A iniciativa del cat€drático de Derecho Romano de la Universidad Nicolás Copemico deTorun,

wladyslaw Bojarski, se ha publicado dentro de una prestigiosa colección de libros jurídicos

que se edita en Torun, preciosa ciudad de la antigua Prusia, esta obra colectiva que sirve de útil

instrumento a los alumnos que deben hacer frente a la asignatura de Derecho Roma¡o, no sólo

en esta Universidad sino en otras polacas.

No creemos necesario resaltar la imponancia que tienen las investigaciones de Derecho

Romano en Polonia, bien poco conocidas en Francia, España' Chile o Argentina' po¡ sólo citar

algunos países. Al margen de esta cuestión, que poüía ser abordada eri otro momento, el

presente libro viene precedido de una introducción temática a la que siguen 250 definiciones y
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scnrencias de Derecho Romano extraídas de las Instituciones de Gayo, del Código Teodosiano,
dcl Digesto. el Codex y las Instituciones de Justiniano, acompañadas de la conespondiente
¡raducción polaca, completándose el volumen con 8 casos prácticos de Derecho p¡ocesal ro-
muno y hasta un centenar más de De¡echo de obligaciones, de familia, contratos. suceslones,
erc. Se incluyen lambjén algunos textos de glosa en versión latina y polaca del derecho inter-
medio. Ya en una tercera parte del ljbro se rccogen una serie de biografías y comentarios a las
obras dc ju¡islas romanos. glosadores y postglosadores con una cronología de los emperadores
ro¡r¿r¡los, de los textosjurídicos desde las Xll Tablas al Código de Justiniano y el l,cip¡r de los
títulos tle los 50libros dcl Digesto. Se acompaiian unos cuidados índices en el que ¡o Ialtan los
Fragnrenla Vaticana y el Líber Settus Decretalfun jrnto con la referencia al Código civil
polaco. cn su correspondencia con las instituciones de Derecho romano que se reflejan y reco-
gen en cada uno de los texbs.

Sc trata de un volumen de contenjdo esencialmente didáctico, que recoge aspectos tanto
tea)ricos como prácticos del aprendizaje atinente a ia disciplina de Derecho Romano y que al
est¡r deslinado tundamenta¡mente a ser ulilizado en las aulas polacas por proleso¡es y alum-
nos. adolece de todos aquellos defectos por lo general tan habituales en este tipo de obras, en
cspecial ¡a escasa p¡ofundización que se concede al estudio de determinadas instituciones,
atcnción que se sacrilica en f¡vor de la amplitud de temas recogidos y de la claridad expositiva
que se pretendc conseguir.

María E. Gómez Rojo

Cr r,t,r Bor'. Francisco, Siste,:r,as jutí¿ícos l tlereclrc rornano. Ia itlea de sistema juúdico J. su
pxnt L< irin en la experiencia jurí¡lica rontana (Santa¡der, Universidad de Cantabria. 1998),
176 págs.

El interés dc la romanística por esludiar las rel¡ciones entre el derecho romano, especialmente
cl de los juristas, y ei sistema es crcciente. A la fecha se puede reunir una literatura relativa-
menle voluminosa. a la que se viene a suma¡ el lib¡o en examen. Pero no por creürenre cons¡i-
tute una novedad, pues ese interés se remo¡la a los conocidos estudios de La Pi¡a de princi-
pios dc los años trcinta. Y es curioso observar que el planteamiento del asunto no ha avanzado
dc m¿ncra ostensiblc. en cuanto la base textual que La Pira consideró estaba constituida en
bucna lncdida por textos de Cicerón; y es sobre la base de los mismos textos, especialmente de
dos célebres pasajes del de oft ore y del Bnrlj, que normalmente se edifica el discu¡so sobre
el srstema en el derecho de los jurisfas.

El A. inicia su exposición. empero. con un examen crítico de la noción de sistema tal cual
la cnticnde el pensamiento actuall para sólo enseguida adent¡arse en el análisis de la misma
noción en cl derccho ¡omano. Con tal tln¿¡lidad estudia el ars i¡¡¡is cice¡oniano, el uso de las
crtegorírs dialécricas por los juristas (gerlera y sllecies, defútitiones), y el sistema en las
Iüstiuttion(s de Cayo. Finaliza su revisión atendiendo a la contraposición fus civile-ius
l)ruuot iutn, en busca de su posible conexión con ideas sistemáticas, lo que niega el A.

En general, éste es sanamente escéplico l-rentc al problema de si la idea de sistema puede
aplicarsc al derccho de losjuristasl y nosotros compartimos en general su act¡ud, si llenamos
esa pal¡bra con el contenido que hoy se acepta. Pero quizá no sea correcto adelantarse a estu-
di¿r el asunto con la perspectiva mode¡na.

Para empezar, cs preciso tener presente que en el ambiente intelectual en que se movían
los juristas. muy intluido por el estoicismo, la palabra,r_),,rter¡r¡ hace parte de la dellnición
trrisma de la ¡¿cl¡n¿ (véase von Arn¡m, S¡o¡c. Vet. Frag.l,13, en donde se recogen una serie de
luentes griegas sustancialmente coincjdentes; y añádanse en el mismo sentido: SVF. ll, 93; ll,
9l: Il. 95; II. 96; ll. 97; cfi Il, 56. Iín. 2l-22). En segundo luga¡ se debe tener presenre que los
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anliguos no \ eían una diferencia de base entre la epistene y la techne. pues consideraban a

¡mbas como un conocimiento cierlo, en oposición a la d¿.xa; la diferencia radicaba precisa-
mente en el carácte¡ sistemárico {metódico. como dicen otras fueÍtes\ de la techne.

En Iales circunstancias. negar que el derecho pertenezca al ámbito de esta última, o de la
elistet]le. es relegarlo al de la d¿.ra: y no creo que los juristas ¡omanos hubieran suscrito
seme]ante allrmación. Después de todo disponemos de fuentes suyas que lo definen ora como
una sL ittlria (epistenle J. ora como un ¿l,'s / ¡¿clr¡¿l, en lo cual. repito, no debe verse una contra-
dicción. porque entre ciencia y arte no la había para los antiguos. Queda por exámrn¡r qué

enlendían por.tr'.t¡¿r?a/ los antiguosi y en esto radica precisamente el nudo del asunto; al cual
vo no puedo ahora dar una aproximación. pues 10 único que intento es mostrar que mejor que

d¿r conrenidos modemos a la vieja palabra "sistema", es indagar el contenido que le daban los
antiguos.

Pero ¡o hay que exagerari algunas ideas de nuestro tiempo pueden ser instrumentalmente
recurrjdas para investigar las realidades anteriores. Tal me parece el caso de la distinción de

\istema inre¡no y externo. Que los juristas ¡omanos se desinteresaron por el sistema externo, o
sea. por la exposición sistemática. parece muy cierto: pero que no examinaran las realidades

Jurídicas como ¡egidas por un sistema inte¡no, aunque no lo explicitaran ni declararan, o sea,

no lo lra¡sformaran en exrerno. parece difícil de aceptar. En lo cual incide el problema del uso
que los Juristas hicieron de la dialéctica (que en líneas generales viene a coincidir con lo que

rambién sc llamó lógica algo más tarde).
\'li con\ encimiento pe.sonal es que Ios Jurjstas hicieron un amplio uso de la dialéctica, así

como ignora¡on la relórica (y cuando las fuentes jurídicas parecen enseñar lo contrario, eso se

debe nada más que la dialéctica y a la retórica era¡ miembros de una misma parte de la filoso-
líai la ciencia del logos o lógica. frenle a la ética y a la física, de modo de recibir conceptos
comunes ). Las fue¡tes están colmadas de ideas dialécticas; y no pudo ser de ot¡a manera, pues

Ia dialéciica está en la base de todo conocimiento, y sjn ella no alcanza para más que para una

mode\t¿ empírica.
Si todo el tiempo que se haperdidoen estudiar la influencia de laretó¡icaen losjuristas, se

hubiera destinado a examinar la incidencia de la dialéctica en ellos. ahora quizá tendtíamos
rdeas más claras acerca de las bases llamémoslas epistemológicas sobre las que ellos opera-

b¿n: \' entonces el problema del sislema también aparecería acaso más nítido.
El libro de Cuena Boy no rcsuelve ciertamente el p¡oblema, pero al ñenos tiene el mérito

de aproximársele con sentido crítico. El lector interesado encontrará en él valiosas observacio-
ne\ \'desde luego mucha información.

A.G.

D! VLRD,\ y BEA\ro\rE, José Ramón, El error en el nn¡, i,ro¡io (Studia Albornotiana LXV[,
Publicaciones del Real Colegio de España. Bolonia 1997, Zaragoza 1997) 448 p¿igs.

Para ser más precisos. el título quizá debió especificarse más en el sentido que se t¡ata del

error en el matrimonio civil. Nos encontramos ante un estudio riguroso de un tema importante

en cl matrimonio civil. que ha sufrjdo innovaciones de interés en Ios últimos años en el dere-

cho comparado. En concreto. el autor estudia Ia regulación actual que al error en el matrimo-
ni1) civil proporciona el art. 73.4 deJ Código civil español. en Ia redacción que le dio 1a reforma

de 1981. Se trata, pues. de un estudio de de.echo vigente. pero que, no obstante esto, hace

peflnanenlemente largas exposiciones históricas, necesarias todas ellas para comprender la
crrrlución del instiruto en el derecho español y comparado hasta conliSurar su regulación ac-

tual.
Porquc con el error en .l mat.imonio civil ha sucedido un fenómeno curioso. Nacido el
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instilulo en sede canónica al calot del ¡us commune, se centró durante siglos en la figura del
e¡ror en la pe$ona. entendida ésta como identidad física de la misma, dejando del todo de lado
el cr¡or en l¡s cualidades, con dos exc€pciones: el error e¡ cualidad que redunda en effor en la
persona (el error re¡lwtda¡ts que. en realidad, no es sino que una variante en el error en la
identidad de la pcrsona) y el e¡ror en la condición servil del otro cónyuge. El limitado campo
de accirin quc proporcionaba esla mancra de e¡tender el enor con efecto initante del matrimo_
nio. hizo que a lo largo de los siglos. siempre en sede canónica, se intentara¡ aigunas interyre_
l¡cionc\ que ampliaban su campo de acción; todas ellas. sin embargo, no pasaron de ser inten-
los quc ¡o tuYiefon acogida general.

Dc csta nanera. cuando los Estados empezaron a regular civilmente el matrimLrnto. cn-
trentados rl tema del error. lo quc hicieron fue acoger la regulación canónica tal como era
se¡e.¿lizad¡menfe entendida en su momento, esto es. el e¡¡or en la persona. entendida ésta
como iden(idad lísica de la misma. dejando de lado el error en la cualidad. Es lo que hicieron
niavoritadamente los códigos del movimiento codiflcador, especialmente los de países de tra_
dición ronrano-católica. Pero pronto. en sede civil. se hizo sentir la misma necesidad que ya se
h¡bía advenido en el derecho de la lglesia: la conveniencia de ampliar el campo de acción de
esre capítulo de nulidad matrimonial. Y así, a lo Iargo del siglo pasado y de la primera mitad de
este siglo. el derecho compa.ado fue testigo de Jos esfuerzos de lajurisprudencia y la doctrina
fior conseguir este lin.

A lo l¿rgo de las páginas de este libro se revive esta historia. tanto en ei derecho español.
como en el de los principales derechos europeos -francés, italiano, aiemán-. El resultado de
csta evoluciór ha sido ¡a reforma generalizada de la figura que ha te¡ñinado por ¡ecibir en
scdc civil el error en la cualidad del otro cdnyuge. un eÍor que permxncntemente fue desecha-
do en el derccho canónico como irritante del nratrimonio.

iVuch¡s págin¡s de esre libro se dedican al estudio dogmático de la figura en el moderno
derecho ¡natrimonirl hispano. Pero otms tantas proporcionan una acabada síntesis de su evo-
lución en los países reteridos. Un libro que será de gratificante consulta para quienes deseen
ahord¡r el tema. ora en perspectiva dogmática. ora en perspectiva histórica.

C. Sali¡as

Drrrflxr;o. Rafael (dir.) y 6¡¡6r. Te¡tos de tlerecho tonano (Pamplon . Aranzadi, l99B). 552
pigs. + trece de láminas.

[-rn grupo de romanistas españoles. dirigidos por el catedrático de la Universidad de Navarra,
Ral¡el Domingo. ha emprendido y llevado a cabo esra obra singular, cuya utilidad no cabe
cxagerar como auxilio didictico. que es su fin primero declarado. Contiene ordenadamente el
libro un ¿mplio materialjurídico romano. como sigue: en una primera pane denominada/onres,
se olrece Ia ley de las XII Tablas y las Instituciones de Gayo; en la siguiente, Ilamada e¡¿r¡pla,
¡p¡recen. bajo la rúbrica de íwa et leges, lna se]ección de iuru (responsa pru¿entiun,
.lu.tcstiones, ,toxp y conunentarial, de textos del edicto del pretor urbano, de epistulae enúe
m¿sirtrados. de textos de leges publicae y municipales, de se¡adoconsultos y oraciones impe-
riales y de constituciones de los príncipes; bajo la nibrica de r?ego¡ia, una selección de actos de
la vida negocial como testamentos, contratos, estipulaciones, etc.; le sigue una nibrica de
fórmülas procesales. La tercem parte contiene saásldra, o sea. instrumentos para el estudio, y
en ell¡ se han reunido una selección de /eg&/ae irrris, un repertorio dejuristas romanos, otro de
legislación. un glosario de rérminos y expresiones latinas y unas tablas cronológicas (el calen-
d¿rio romano. la relación de emperadores, un índice tópico de la ley de Ias XII Tablas y de las
lnslituciones de Gayo, un índice tópico de las regulae ürris, un índice deju¡istas romanos y un
índicc de fuentes. complementados por una serie de láminas ilustrativas y un mapa del Impe-
rio Ro¡nano tal cual resultaba al morir Augusto.

337
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El solo e¡unciado del material permite apreciar su riqueza; a través de é1, se tiene un
panorama muy vivo de lo que fue el derecho romano; sin duda, el estudiante inquieto obtendrá
bastanle provecho del empleo de este libro y el profesor conseguirá un instrumento insupera-
blc para sus lecciones. No dejará tampoco de socorrer más rápidamente al escritor cuando
algún dato mcnos usual haya escapado de su memoria, como Ias flchas exactas del gobierno
de cierto emperador o la época precisa de tal ley, etc.

Un¡ t,brir. srn Jurl¿, di!na Je encornio.

HAcEMANN, Malthias. /¡¡i¡¡, i.¡. Vort dert xn-Tafeln bis zur justinianischen Kodifikatíon (Kóln-
wcir¡r3r-Wicn. Bohlau. 1998r. 272 págs.

Los cstudios existentes sobre el delito de i/¡i¡l/ia suelen concentrarse en el régimen adquirido
duranre l¡ época clásica. merced al edicto del pretor. pese a que la ley de las XII Tablas conte-
nía lrcs dispos¡ciones lipilicanles de ese ilícito que ofrecen mucho interés, no sólo jurídico; y
! que las f¡cntes postclásicas también presentan un material digno de tenerse en cuenta. El
libro cn examen deliber¡damente intenta un examen completo de esta figura delictual. preci-
samente desde ¡as disposiciones decemvirales hasta l¡ compilación justinianea. Que sepamos,
cn esc sentido el libro carece de precedentes; bien puede decirse que él exhibe una suerte de
arnplio y completo trafldo de la iníuia en e¡ derecho romano antiguo. Su estructu¡a denota
cstc intento. Un primcr capítulo va dedicado al delito en la época de Ia ley de las XII Tablas; un
capítulo segundo trata las épocas postdecemvi¡al y clásica; el capítulo tercero se centra en la
época postclásica y en la compilación justinianea. Todavía hay un capítulo cuarto, que se
destin¡ ¿ un problema específico: el de Ia posib¡e función satisfactoria de la víctima
lCtnu¡4tuungsJúnktior¡l que hubiera tenido la pena del delilo ya en Ia época clásica. l'rente a
una lunci(in mera¡nenle punitiva, cn contra de la hipótesis dominante en la romanísfica, en
orclcn ¡ quc csa lunción satislictori¿ sólo h¿rbría sido un resultado postclásico. El A. defiende
l¡ primera posibilidad.

Err I¡ i posibilidad de delenernos en la numerosa serie de problemas particula¡es tratados
por el A. para c¿da época, nos lljaremos precisamente en este último, por constituir una nove-
dad clue. conro se advirtió, se vuelve contra Ia opinión común. Pero creemos que elA. trata el
tcmil aisladamcnte. ya que él forma parte de uno más amplio, como es el de la actitud de Ia
\'íctima ¿nte la injuria causada. Sabido es que, por ejemplo, la acción de las injurras se extin-
guc cuando hubo lo que en alguna fuente se llama dissi¡nulatio lD. 47,10,1l,l ), que consiste
en la rctilud de indiferencia ante la ofensa, que impide actuar después. En D. 47,10,17,6 se

dice que el que recibe satisfacción remite su tnjvria (qui e¡int accepít satisfactíonen iniunant
sr(//,/ ,"r¡¡sú) de modo de tampoco podea demandar, como cuando alguien aceptó que se azo-
lara a ¡rbitrio de alguien al esclavo injuriante en cast¡go, y después perseverara, empero, en
proseguir con la acción colno injuriado. Nosotros vemos un paralelismo entre la disr¡D¡¡¿la¡io
y csta ^r¿¡ri.r/.¡c¡;(r, qulr no deponen en contra del carácter punitivo de la acción, como construc-
ción obietiva, y en pro de una nota satisfactoria subjetiva de la víctima, sino que nos hablan de

l¿ inlervención de la subjetividad de ésta en la configuración o tipificación del delito: sin
()1¡nsa no hay injuria. de nodo que cuando la víctima no se ofende ldisJim!/atto) no se conll-
gura ella. y lo nismo ocuffe cuando la ofensa cesa, porque la víctima se declaró satisfecha
medi¿rnlc un convenio como el de haceÍ azotar al esclavo injuriante.

Así. pues, aunque los argumentos del A. son sutiles y esforzados, no me parece que logran
su ob]elivo.

Pero esto es nada más que u¡ aspecto del tema, que en nada prejuzga acerca de las exce-
lencias del libro, en el cual tenemos una suene de r¡¿mrn¿, de los diversos p¡oblemas que ofrece
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el delito. tratados con mucha información y método, por lo cual ese libro se tor¡a en indispen-
sable de tener a Ia vista por cualquiera que desee tener un panorama del ilícito o que desee
afionlar de nuevo alguno de sus lemas.

A. C.

JfsrYNsxr. Janusz. l/¡stor¡a Doktn\t Polir)'cat1o-Prawn\:ch ('fot\rn, |,99'7).420 páEs.

La Historid de ¡as doct¡inas políticas yjurídicas constituye una materia que es objeto de ense-
ñanz¡ en la Facultad de Derecho de Ia Unjversidad Nicolás Copernico de Torun. Con un uso
didácIico. aunque de forma altamente ilustrada. Janusz Justynski ha escrito un manual que
ex¡mina 

-desde 
los griegos h¿sta nuestros días- la evolución de las figuras más representa-

ti\'¿s del pensamienro político y de l¿s doctrinas jurídicas. lras una reflexión previa sobre lo
que son los regímenes teocráticos y la impofancia que el elemento reljgioso tiene dentro de
las jnicialcs teo¡ías políricas. Resulta difícil encontrar una filosofía política y moral en Tales
de Mileto. Pirágoras de Samos, Heráclito de EIeso y Demócrito. pero la exposición de Justynski
cs más <1e filosofía general que de otro tipo. Los sofistas Protágoras, Corgias, el pensamiento
político de Demóstenes, Sócrates, PIatón y Aristóteles merecen un más amplio tratamiento,
dete¡iéndose el A. en Ia desc¡ipción de Ios modelos monárquicos, aristocráticos. tiránicos,
olighrquicos y demagógicos. Cicerón, Polibio. Vi¡gilio, Horacio, Ovidio, Séneca, Epícreto,
M¡rco Aurclio son delineados por Justynski cn sus obras e ideas fundamentales, del mismo
modo quc presta a¡guna aiención al pensamiento caistiano fundamentalmente a través de la
reflcxi(ín que le p¡oporcion¡n San Pablo. Clemcnte de Alejandría. Orígenes. Tertuliano y
Agnsrí¡. cenrrándose 

-por 
otro lado- en la distinción entre la guerrajusta y la injusta, la Iey

elern¡. la lev natural y la ley temporal. El cesaropapismo. las ideas políticas musulmanas, el
Corán. la Suhna. el pensamiento de Averroes. Avicena, Ibn Jaldun. Tomás de Aquino. el en-
fientamiento entre Felipe lV y Bonifacio Vlll, Piene du Bois. Marsilio de padua. Guillermo
de Ocklram consriluyen otros de ¡os jalones en el esrudio de Justynski, quien ofrece también
intonnación básica sobre el Humanismo, la Reforma y la tolerancja con figu¡as tan emblemáticas
como Erasmo de Rotterdam. Martín Lutero, Thomas Münzer, Ulrico Zuinglio y Juan Ca¡vino
que son analizados muy sincréticamenle denffo del coryus f¿fonnItoru l.

EI Esrado Moderno con Maquiavelo, Bodino, Thomas Moro, Francis Bacon y Tommasso
Campanell¡ se pone en conexión con pensadores poiacos del momento menos conocidos en la
Europa meridional como Jakub Przyluski, Jan Dymitr Salinowski, Wawrzyniec Góslicki.
St¡nisla$ Orzechowski. Andrzej Frycz Modrzewski y Piotr Skarga Paweski que abanderó la
doct¡ina confrarrefbrmista en Polonia. E! A. parece conocer que Maquiavelo, en vez de aunar
la polírica con ia prudencia, unió la primera ¡ la fuerza, de ahí que surgiera la dicotomía
esencial que llegó a darse entre maqujavelismo y prudencia po¡ítica, sin apercibirse de que el
probler¡a de la políIica es un problema ético, no guerrero. La teoría de la razón de Estado en
N'laquiavelo es la razón de la fuerza, bien al contrario de la razó¡ lógica o metafísica de los
clásicos. cstimando Maquiavelo como más perfecta para el gobierno la forma republicana,
siempre quc tuviera como base un régimen democrático y popular, siendo especialmente lla-
marivo que declarase la política independiente de la moral.

Las doct¡inas sobre el derecho de la guerra y sobre el mar lib¡e de Hugo Grocio. las de
Thom¿s Hobbes sobre elgobierno y las deJohn Locke sobre el liberalismo son sincréticamente
descritas po¡ Justynski dedicándoles una atención -a nueslro modesto juicio- demasiado
superficial. desco¡ociendo la djvulgación que las mismas tuvieron en Francia, y describiendo
apenas la concepción de Hobbes acerca del cont¡ato social, mientras que Voltaire, Ia Enciclo-
pedi¡ francesa, Montesquieu y Rousseau junto a Jean Meslier, Morelly y el abate Mably ocu-
p¿rn l¡s páginas centrales de esta obra que recensionamos! sob.esaliendo quizás en el estudio
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del A. la figura de Montesquieu, del que parece destacar. entre otros aspectos, su visión crítica
de la vida pública francesa aunque no profundiza en la trascendencia de su libro De 1'espril

Los aspectos económicos relacionados con las doct¡inas políticas merecen cierto jnterés

para Justynski que menciona la Tableau écononique de Quesnay aunque no su IDlpót unique
que para nluchos economistas teóricos fue el anlecedente del impuesto único de Henry George
.ri quc cn nrngún momenlo hace referenci¡.

Al conlenzar el análisis del sig¡o XVIII. el pensamiento político polaco lo concreta en

autores colno Stanislaw Karwicki, Stanislaw Leszczynski. Stanislaw Poniatowski, Stefan
Garczynski, Stanislaw Konarski. JózefWybicki, Antoniego Poplawskiego, Sebastiana Czochora,

Hicronima Slroynowskiego. Hugona Kollataja, Stanislaw Staszic, Franciszek Salezy Jezierski,
Jakub Jasinski. Jósef Zajaczek. Tomasz Maruszewski, Jan Orchowski, F¡anciszek Ksawery
Dmoc¡rowski. Jósef Majer y Wojciecha Gutkowskiego, todos ellos escasamente conocidos
fuera de la actual Polonia.

Los federalistas y los antilederalistas. Alexander Hamilton, Thomas Jefferson y Thomas
Paine se comentan en este volumen en rclación a los derechos del hombre, del mismo modo
que i¿mbién se mencionan de forma sucinta el Tercer Estudo de Siey¿s, la Declaración de
Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789 en Ia que se afirman como principios naturales
imprescriptibles el de ia libertad individual y el d€ la propiedad, las teorlas de Marat,
Robespierre. Sai¡t-Just y Dan(on junto al igualitarismo de Babeuf y el bonapartismo, lo que

confbrma el ampho y no siempre homogéneo contenido con lagunas de importa¡cia del capí-
lúlo 5 del libro.

Las complejas ideologías conservadora. liberal y socialista ocupan gran parte de la segun-

da mitad de esle tomo, describiendo el A. en concreto, las ideas de Joseph de Maistre. Louis G.

A. de Bonald. Edmund Burke, Friedrich Schlegel, Friedrich Schleie¡ñacher, Adam Miller,
Josef Górres y "Novalis". no mencionando Justynski que la verdadera identidad de este perso-

naje era en realidad Friedrich von Hardenberg al tiempo que desconoce -tal vez porque no es

objeto de su estudio- que a "Novalis" debemos, entre otras obras, una nove¡a inacabada y
liagmentarja titulada Hehriclt vort Ofterdhger, que viene a constituir una especie de progra-

ma en el cual se unen estrechamente la poesía, la filosolía, el pensamiento social y la propia
vida. y donde apa¡ecen las características más destacadas del Romanticismo ge.mánico litera-
rio en sus comienzos, en especial el dualismo espíritu-naturaleza o amar-muerte, mostrando la
influencia que el Willrcln Meister de Goethe produjo en los círculos lite¡arios de Leipzig.

La polémica sobre la codificación entre Savigny y Thibaut junto a Puchta, Gustav von

Hugo y Friedrich Eichhom debería haber sido más resaltada pot su indudable importancia
para el mundo del Derecho, destinando el A. algunas líneas al estudio dela Crítica de la razótt

¡rrzícli.n de Kant. a las ideas políticas y sociales de Fichte y a Hegel (el autor al que Justynski

dedica mayor atención).
La doctrina política liberal económica de Adam Smith, David Ricardo, Malthus, Benjamin

Consrant. Jeremias Bentham, John Stuart Mill 
-con 

su utilitarismo eo vi¡tud del cual toda

consideración de un principio político traducjdo e¡ norma ha de verificarse por la vía de la
justificacjón en base a una utilidad para el bienestar general de u¡a comunidad colectiva- lo
que representa que, o bien existe un legislador moral de extraordinaria inteligencia, o quizás la

lraducción de la moral en el plano normativo se plantea como un ideal prácticamente inalcan-

zable en el proceso de desarrollo histórico- y Alexis de Tocquevillejunto al conservadurismo
polaco de Kajetan Kozmian, Henryk Rzewuski, Florian Bochwica, Eleo¡ora Zamiecka,
Kazimierz Krasicki, Aleksander Goluchowski y Aleksandra Wielopolskiego, se comPleta con

una se e de nociones sobre el socialismo utópico francés, alemán e inglés, y apa¡te Karl Marx
y Friedrich Engels, analizando el materialismo histórico, el dialéctico y la teoía política del

Estado y del Derecho,junto a la teoía d€ la revolución. El socialismo de cátedra, el fabianismo,

el austromarxismo, el ana¡quismo y anarco-sindicalismo y el positivismo cierran todo un g.u_



po de capítulos del libro de referencia. El darwinismo y la teoría de Gumplowicz, de Lester F
Ward y de Franz Oppenheimer son descritas con una cierta superficialidad, fundamentalmente
por lo que se refiere a estos dos últimos. No haciendo referencia Ja¡usz Justynski al volumen
II del Sjsr¿r¡ ¿er Soiro/ogie de Oppenheimer titulado D¿r Srddl donde se describe ordenada-
menle a lo largo de 821 páginas la evolución del Estado a través de la Edad Anrigua, Media y
Moderna y en el que se categoriza la naturaleza del Estado, los aspectos económicos relacio,
nados con el ¡nis¡¡o, las ideas sobre el Estado de Platón, Hugo Grocio, Bodir¡o, Hobbes, Locke,
Adar¡ Smith. J. J. Rousseau, Kurt Wolzendorff, René Worms, Hugo Winckler, Lorenz von
Stein. Walter Sulzbach y Georg Jellinek, entre o¡ros, así como los diferentes elementos que
inrervienen en la conformación del Estado, la familia, los organismos piurales, la tribu, la
horda. erc. Para Oppenheime¡ hay que analizar el Estado como un fenómeno sociológico a
rravés de las distintas lb¡mas que ha experime¡tado a lo largo del proceso histó.ico que le
llcvan a remontarse a Platón y a Rousseau. En su concepción, el Estado no ha de ser ilustrado
como ur deseo de asociación sino como un producto de la naturaleza lo que hace acercarse la
filosofía política de Oppenheimer. más a la noción a.istotélica que a la precedente platónica.

El pensamiento social c.istiano y la doctrina social de la Iglesia ¡ecibe una amplia aten-
ción paniendo de León Xlll, Pío X, Pío Xll, Juan XXIll, sobresaliendo en particular las re-
Ilcxiones realizadas por Justynski en foÍno a la Mater et Magistra (en este punto señala las
peculiares posiciones de J. Maritain y E. Mounier), pablo VI y Juan pablo IL

Como era lógico no podían falta¡ en un libro escrito por uri polaco el introductor en su país
de la ideología demócrata cristiana, Roman Dmowski, las ideas del dictador pilsudski y las
doctrinas de Wojciech Korfanty.

Termina el A. su estudio con la ideología social-democ¡ática, el iusnaturalismo de Rawls.
C¿rl Schmitt. Candhi y la caída del Muro de Berlín sobre lo que no aporta nada relevante.
Obra sin guía de orie¡tación bibliog¡áfica, bien impresa y con un propósito vulga¡izador que,
no obstante. para las Facultades de Derecho de Europa occidental resulta demasiado extensa
pa.a cl interés que en la misma se concede al pensamiento jurídico y político polaco dent¡o el
conlunto de dos mii quinientos años de historia de Europa.

María E. Gómez Rojo

Mre[uz Uneuuo, José. El Agente de la Adrlt¡nistración Públic¿t e¿ /¿did.r (lnstituto de Inves-
tigaciones de Historia del Derecho, Buenos Aires. 1998), 490 págs.

A partir del año 1967, ocasión en la cual se celebra en la ciudad de Madrid la primera reunión
sobre historia de la Administración pública española, comienza un estudio más copioso de este
te¡na. Con todo. los trabajos que se han realizado, apu¡tan casi exclusivamente a la adminis-
tración pública - ya sea central. provincial o municipal como "lnstitución,', o bien, preocupán-
dose de los ca¡gos administrativos de mayor relevancia dentro del aparato estatal hispano, a

saber. virreyes. gobernadores, oidores. e intende¡tes.
La frgura del enryleado o fwtcionaio indiano, no ha sido estudiada con la misma atención

que han recibido los 2 temas referidos precedentemente. El p¡ofesor José M. Mariluz Urquijo
abord¡ en esta obra, el estudio de la administración indiana, p¡ecisamente desde esta otra
dimensión menos €strdtada. el "Ageite de la Adnínistracíón en Indias".

Esta obra se divide en l4 capítulos, a través de los cuales van surgiendo nítidamente las 3
etapas de la vida de los funcio¡arios en la administración pública: el ingreso a la administra-
ción. la permanencia en ella y el proceso de eg¡eso.

La primera etapa lógicamente comienza con el capítulo 1", en el cual se describe el perfil
del pt?ten¿iente aDn oficio público, y 1as diversas influencias que pueden faciljtar su ingreso
al cargo (dádivas, méritos personales, parentescos, recomendaciones de los personajes influ-
yenles. etc.).

34r
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El capítulo 2", aborda el proceso de designación del luncionario público y los derechos
que él obtiene al lograr estacalidad. Debe destacá¡se el hecho que aquí se hace una interesante
mención a la idea que el funcionario acnla como reemplazante del Rey en la función en que se

desempeña.
Ef capítuio 3 y en clara ¡elación con lo tratado en el capltulo I', se detiele eÍ las conalicio-

tles persotvles del postulante y que a la vez vienen a constituirse en los requisitos para el
cargo; estas condiciones son: la religión que se profesa, el sexo, la edad, el estado civil, la
capacidad. etc.

El capítulo 4 , aho¡a en clara relación de lo tratado en el capítulo 2", esítd\a la calidad det
¿rclo, es decir, en qué condición se encu€ntra el funcionario ante la administ¡ación, como
titular, interino o supemumera¡io, sustituto, delegado, pe¡manente o tempora¡io.

Luego de estudiarse en el capítulo 2'la fofma en que se designa al funcionario público,
ahora el capítulo 5" se aden:la e\ la toma de posesión en el cargo, el título y las instrucciones
expedidas al agente, la ceremonia de toma de posesión en sí misma y el juramento prestado
para tal efecto, etc.

El capítulo ó" da inicio a la segunda etapa; aquí se trata sobre la carrera adminístratíva,
centrándose en sus principales características, la estabilidad en el puesto, el escalafó¡ ojerar-
quía administrativa, los ascensos, la oficina, etc.

El capítulo 7" da cuenta de un tema de suyo imponante -problemática que sigue siendo
actual y muy vigente en nuestro continente, a pesa¡ de encontrarnos a las puertas del siglo
XXI-. el saber profesio,lal, el cual dice relación con el conocimiento teó.ico y la experiencia
que rcquiere el oficio. la formación universitaria, la imponancia de la pequeña biblioteca del
agente indiano.

El R¿gitnen del trabajo, a saber, las obligaciones a las que se encuentra enfrentado el
funcionario. por ejemplo, el imperativo de residir en el lugar en el cual se ejerce el puesto, la
obediencia al supe¡ior y a la ley, mantener el secreto de lo conocido en el cargo público, los
feriados, horario ojornada de trabajo, las licencias, son los puntos que estructura¡ el capítulo
8".

En el capílulo 9". el autor estudia /d rdc¡onalización admin¡statir¿, es decir,la foma de
operar o 1'uncionar la administración, ya sea a través de los trámites que deben realizarse y los
formularios que se elaborar¡ para tal efecto, el sistema de correspondencia, la impofancia dei
precedente administrativo.

El siempre imponanteÍemade la remutrcracián y sus diferentes enfoques, particularmen-
te el rnonto de la remuneración, desde cuando se tiene derecho al sueldo, ítem al cual se impu-
ta el gasto. las techas de pago y los anticipos, la iregularidad en las fechas de pago (a decir del
artor,las venturas )'desventuras del empleo prrllco), son las cuestio¡es tratadas en el capítu-
lo 10".

El capítufo I1" abotda la relación del agente con el mundo eíerior, el fialo con el público,
las normas que regulan el mat¡imonio del agente, los contratos que puede celebrar, o bien que

son prohibidos.
Los 3 últirnos capítulos coresponden a la tercera y última etapa en el it¿¡ funciona¡ial. El

capítu lo I 2" trata sobre las d isti ntas causas de la separacíón de I s¿ruici¿, suspen s r ones . cese y

extinción del empleo, renuncia, expiración del término por el cual se fue nombrado, remoción,
jubilación. muertes. montepíos, etc-

Ili lucha cotlt¡"a la corrupcíón canfigúr^ el ma¡co del capítulo 13", el cual profundiza en la
posición de la sociedad frente a la corrupción, explica qué hechos son considerados como
corrupción, y las medidas de prevención (el ejemplo del superior, inventario de bienes, las
incompatibilidades y p¡ohibiciones, los controles jerárquicos, el peso de la opinión pública,
efc.).

Finaliza el libro en el capítulo 14", con un vistazo aljuicio de residencia, a las visitas y al
juicio de cuentas
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En conclusión. esta obra enlrega 4 impoflantcs contribuciones al tema en co¡¡ento: i. con
claridiid pcriodifica la carrer¡ ¡dIninistrativa en Ias Indias; su inicio, desarrollo y términoi ii.
aborda profundamente cada una de las distintas perspectivas del rol del agente indiano; iii.
utilización de disti¡rtasir¿r1¡¿s, particu¡an¡ente la legislación sobre oficios, la costumb¡e ad-
nrinist.¿tiva -ya sea de o.igen español e incluso i¡dígena-. la doctrina de los autores y la
jurisprudencia. razón por la cual se logra un análisis más anpl¡o y completo de la figura del
r¡ge¡re indiano; y, iv. una abundante bibliografía utiljzada, resulta¡do este libro y sus notas, un
excelente índice de consulta para futuras molrografías especializadas.

R. Andreucci

M¡LL\R C.. René. /a4tisiciór1 \'socieda.l ¿tt elvineinto peruano_ Estuclíos sobre el Tribunal
d? la lnquisit'¡ón de Lir¡d (Santiago 1998) 419 págs.

Dccir que uno de los hechos not¡bles en los estudios hislóricos de la últimas decadas ha sido el
ren¿cer de los estudios sobre la inquisición es casi un lugar común. Pero, con ser así, es un
hecho que nadie discute. Uno de los prolagonistas de este renacer ha sido el autor de este libro,
en el que ha recogido nueve trabajos parciales sobre Ia inquisición de Lima, los que han sido
revisados y puestos al día <a veces con bastanles agregados>.

Se distribuyen en tres partes. referidas cada una de ellas a las prácticas p¡ocesales, desa-
rrcllo ins¡itucional y actividad represiva. Dos artículos integran la primer¡, unas Nokr sorr?
¿l pt o(¿¿in¡¡ento itl.lttisitoúal desde la petspectitd ¿el Tibunal de Lüna (p. 39-7'7\, y Aspec-
tos tful procediniettto itlqüisitoriel \p.79-97). Como bien lo señala el autor, se trata de un
lem¿. el procesal. que ha origjnado ¡bundante literatura, pe¡o en buena parte como una m¡nera
dc csgrirnrr argumentos para desprestigiar a la lglesia. Le interesa, en concreto, precisar las
peculi¡rid¿des que se dieron en el modo de proceder general, debido sobre rodo a los ¡equeri-
mientos inrpuestos por la IeJaní¡i y en¡¡arcar las prácticas i¡quisitoriales en el contexto del
derecho de l¡ época. pa¡a apreciar las <liferencias y semejanzas con el derecho pe¡al que se

iiplicaba por los tribunales civiles europeos. En este sentido, afirma el autor que <en suma...
habríu que recalc¡r que el procedimiento inquisitorial, con toda su rigurosidad, se diferenciaba
mü."" loco del procedimiento penal ordinario de la Europa latina deJ AntigÚo Régimen. Ambos
est¿b¡n intluidos por el Derecho Común. roma¡o canónico, y de ahí que las soluciones y
liirnrulas luesen similares> (p. 96).

L¡ scgunda parle se dedica al desarrollo institucional de la inquisición y en clla se inclu-
yeD lrcs aflículos. dos relativos a ternas de hacien¡ia, h lucienda de la lnquísíción tle Línu
t1570-1820) (p- l0l-128). en el que el autor presenta una apretada síntesis de la evolució¡l
linanciera clel tribunal dc Lima desde su fundació¡ hasta su extinción. deteniéndose en el
aniiisis de las alternativas por las que pasaron los principales feñs que confo¡maban los
ingrcsos y gastos y la influencia que estos fenómenos económicos tuvieron en las otras mani-
lesl¿ciones de ¡a vida del tribun¡I, como las cuestiones de le. El otro trabajo relativo a la
hacienda se liltrla Las cotlfiscaciones tle la Inquisiciórr de Lína a los judeocotversos de la
'gnut con4tlicidatl' tle 1635 (p. 129-169), estudio de las repercusiones hacendísticas de la
persecución de n'rayor impacto que realizó el lribunal en su historia. ¡a de los comerciantes de
origen .judeo-portugueses efectuada en la década de 1630. El tercero de los artículos de esta
segunda parte se aleja del tema hacendístico para estudiar ¿os cotúlictos de competencia (p.
l7l-218) que tuvo la i¡quisición con las autoridades reales y eclesiásticas del virreinato-

L¿ lercera parte recoge cuatro artículos ¡eferidos a la actividad represiva del tribunal:
H¿chicaría. ntargitralidatl e Inquisición en el distito del Tribü1al de Lina (p.221-261): Re-
prcsión l c.tte.luesis. Los casos tle blasfentia l sitnple forñícacíón (p. 2ó3-301); El delíto ¡le
st¡lititttción (p. 303-366); y. finalmente, Le htquisiciótt de Lina y la circulación de libros
prohibidos ( 1700-1820) (p. 367-400).
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Los artículos anteriores se complementan con un índice onomástico y otro temático.
La publicación conjunta de artículos dispersos que tienen como eje común la inquisición

de Lima. hacen que este libro propo¡cio¡e una visión amplia del quehacer de dicho t¡ibunal;
esto. de por sí valioso, se enriquece con una visión moderna y objetiva del tema, carente de los
prejuicios que han alimentado tantos textos referidos a este cuestionado tribunal. Es, precisa-
mente. la orientación rigurosa, científica y seda que ha¡ seguido los historiadores que han
proiagonizado este re¡acer de estudios inquisitoriales, de los que forma pafe el autor de este
libro. grupo cuyo origen y devenir como grupo científico es cálidamente nanado po¡ J. P
Dedieu en el preámbulo del mismo.

C. Salinas

RErA\iAL FuENrEs, Fernando, Clilensia Pontifrcía. Monumenta Ecclesíae Chilensia (Sanfiago

1998) 3 vols.

Las relaciones entre la lglesia y el Estado son un tema que ha sido pe¡mane¡te a lo largo de la
historia. Con vicisitudes diversas a lo largo de los siglos, pasa hoy por un momento especial,
uno de cL¡yos elementos. no por cieno el menor. es el desmoro¡amiento de los antiguos Esta-
dos confesionales y una cada vez más sentida libefad religiosa. Se trata, en todo caso, de un
tema en el que todavía hay mucho que andar, en el que será necesa.io i¡ implementando,
incluso. soluciones nuevas y novedosas. Precisamente, en estos momentos se discute en Chile
una ley especial que regule la libertad religiosa, de r¡a¡era que estas afirmaciones cobran en
este país toda su fueaza. Pero para construir ese f'uturo sobre bases sólidas es preciso mirar el
pasado y para ello, nada mejor que mirar los mejores testigos del mismo, esto es, los documen-
tos. En ellos ha¡ quedado fijadas las huellas de los acontecimienros que dieron vida, en nues-
tro caso. a las no siempre fáciles relaciones entre la Iglesia y el Estado de Chile.

Los tres volúmenes que reseñamos se sitúan en esta línea editorial. Se recogen en ellos
documentos que testimonian las relaciones Iglesia-Estado en Chile. pero con varias paÍicula-
ridades. Por de pronto, se trata de los documentos generados en las relaciones entre Chile y la
Santa Sede. sea que esos documentos tuvieran su origen en Roma o en Chile. Se trata, por otra
parte. de documentos que ya se encuentran impresos, pero que, por lo general, lo están en
lextos de no fácil consulta. Cronológicamente se extiende desde la erección de la diócesis de
Santiago por Pío IV ( 1561) hasta el pontificado de otro Pío, el noveno; precisamente, el ú!timo
texto recogido. es el legado de Pfo IX -que estuvo en Chile como secretario de la misión
Muzzi- a la catedral de Santiago -un crucifijo de metal con base de maÍnol-.

Los textos se p¡esentan en sucesión temática o cronológica, con la inestimable ayuda de su
traducción al caslellano. La mayoría de estos textos están esc¡itos y publicados originalmente
en latín, lengua que, lamentablemente, en Chile y, en general en Hispa¡oamérica, hace tiempo
que dejó de cultivarse. Y aquí se encuentra, quizá, el mayor mérito de esta colección. Si bien
ya es un valioso auxilio para los investigadores tener a la mano, recogidos en tan sólo tres
volúmenes. los más importantes documentos sobre las relaciones entre la Santa Sede y el
Estado de Chile, ello había perdido buena parte de su valor si tan sólo se hubieran reimpreso
en su lengua original. Esta generalizada ignorancia de la lengua latina -por cieno muy de
lamentar- hab.ía dejado estos t¡es volúmenes tan sólo para el uso de unos pocos. El auto¡ ha
sido. pues. realista, porque así los documentos que ahora nos ofrece serán una cantera riqulsi-
ma pa¡a futuras investigaciones. Ha sido, sin duda, un trabajo largo y tedioso, por decir lo
menos, pero Ia contribución que con ello hace a la investigación es inmensa.

La ternática es variada, y ella no sólo interesa a los histo.iadores de la lglesia o del derecho
canónico, sino, también a los historiadores del de¡echo estatal. En efecto, la historia de la
codificación chilena está casi toda por hacer Con excepción del Código civil que cuenta con la
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magnífica obra de Guzmán Brito, los demás códigos aún no han sido historiados. y en la
génesis de algunos de ellos se encuentra la intervención de la Iglesia con proposiciones con-
crelas: piénsese e¡ el Código penal o en la ley de o¡ganización y atribuciones de los tribunales,
precedente inmediato del Código Orgánico de Tribunales; y se encuentran recogidos en estas
páginas los textos respectivos.

La obra incluye un apéndice sobre los testigos de la ie en nuestra patria, que vieron sus
nombres incluidos en docume¡tos oficiales, alcanzando algunos de ellos la presentación a la
Sede Apostólica como candidatos a los altares. Se completa con un índice de emanación de los
documentos. onomástico, de palabras injciales y temático, además del índice gene¡al.

En suma. una ob¡a que nos muestra parte del pasado pero que se proyecta con fuerza al
futuro. Quien se interese poÍ estos leaas sentirá la n€cesidad de acudir a ella, trabajo que le
se.á tanto más grato, cuanto que la presentación de la misma ha sido cuidada y esmerada.
Nueslros agradecimientos sentidos al autorpor sus afanes y vigilias, el resultado de las cuales
tenemos ahora en nuestras manos, y el deseo de que la continuación de estos tres volúmenes
sea pronto una novedad editorial.

C. Salinas

SERRES LópEz DE GUEREñU, Roberto, "Er¡¿r recidens in condicionen s¡ne qua non, (Can.
l2ó). Estn¿tio histórico-jurídico (TesiGregoriana, Serie Diritto Canonico 12, Roma 1997) 230
págs.

El c¡non 136 del Código de Derecho Canónico vigente, sifuado en el tema de los vicios del
consentimicnto. canon que liene su antecedente inmediato en el canon 104 del Código de
1917. cstablece que el acto realizado por error es nulo cuando afecta a lo que constiuye su
sustancia o ¡"ci¿l i¡¡ condícionem sine qua n¿¡¡; en caso contrario, el acto es válido, a no ser
que cl derecho establezca otra cosa.

Con esta figura se enuncia un principio de derecho natural que tiene su base en el carácter
insustitujb¡e de la voluntad para la existencia del actojurfdico: el acto realizado po¡ un error
que afecta a un elemento objetivamente accidental. pe¡o subjetivamente sustancial en la inten-
ción del agente, es nulo debido al defecto de consentimie¡lto en un elemento que, en el caso
concreto. pertenecía a 1a sustancia del acto por voluntad del agente.

Al codificar este principio de de¡echo natural, el codificador canónico ha utilizado la fó¡-
mula de error recidens in condicíonen s¡ne qua non, expreslndo aon la categoría de la condi-
ción el valor suslancial que el sujeto atribuye al eiemento de por sí accidental sobre el que
recae el error En olras palabras, la fórmula utilizada indica que el enor afecta a un elemento
accidenlal que es. al mismo tiempo, una condición.

Esta figura. sin embargo, ha sido duramente criticada tanto en la formulación que recibía
en el Código pío-benedictino como en su actuai configuración. Se le acusa de ser una fórmula
ahsurda ¿l haber puesto en relación dos categorías que son lógica y psicológicamente incom-
patibles, el error y la condiciónr mientras el error tiene como supuesto psicológico la ceneza -
ecluivocada. pero ceneza-, la condición parte de la base psicológica de la duda, precisamente
por lo cual. como se duda. se opone la condición. De esta manera, esta incompatibilidad haría
absurda la hipótesis de que el erro¡ y la condición pudiesen recaer al mismo tieúpo sob¡e el
mismo objeto.

A lo anterior se une una segunda crítica que considera inexacta la situación de esta figura
en sede de error, pues en los casos comprendidos en ella, la nulidad no p¡oviene del erro¡, sino
de l¡ condició¡ apuesta y no verificada.

El libro que reseñamos aborda el tema en una doble perspectiva: en una primera pa¡te trata
de seguir Ia tbrmación histórica de esta figura, idenriñcando el régimenjurídico y las catego-
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rías utilizadas a lo largo de la historia cuando romanistas y canonistas se han enf¡entado al
caso de un error objetivamente accidental, pero subjetivamente sustancial. Después de esle
recorrido histórico el auto¡ trata de interpretar esta controvertida figura canónica tratando de
buscar las claves para inte¡pretar los cánones relativos al erlor e¡ el derecho matrimonial
c¿nónico actual.

La primera pane. que €s la que propiamente interesa en nuesrra perspectiva histórica, está
dividid¿ en tres capítulos: el primero está cent¡ado en el derecho romano, donde el autor estu-

dia la relevancia del eftor como causa de nulidad del acto ju¡ídico, la clasificación del eÚor
según su etlcacia invalidante y los antecedentes del error recklens ín condicion¿m sine qua

,?¿n en el derecho romano. En el capítulo segundo el autor estudia los antecedentes de este

específico ¿rro¡ en la histo¡ia de la ¡omanística, para lo cual hace un extenso recorido por
autores. paniendo con la escuela de los glosadores (lrnerio, la Glosa ordinaria de Accursio, la
SurnmaTrecensis y la Summa Codicis de Azo), para seguircon los comenta¡istas (Cino, Baftolo,
Baldo. Bartolome de Saliceto, Juan de Imola, Pablo de Castro, Alejandro Tatag¡o, Jason de

Mayno). la escuela de los humanistas (Alciato, Duareno, Cuiacio, Donello), los romanistas de
los siglos XVII y XVIII (Brunnemanno, Voet, Averanio), la escuela del derecho ¡atural (Grocio,
Pufendorf. Domat. Pothier). la escuela histórica (Glúck, Savigny, Arndts, windscheid,
Dernburg).

El capítulo tercero lo dedica a la formación del concepto del ¿r¡o¡ r¿c¡¿ens ilr condic¡onenl
en ¡a doctrina de moralistas y canonistas, siguiendo, al igual que el capítulo anterior, el método
de pasar ¡evista a una larga lista de autores: u¡ primer grupo de siete autores que va desde

Gr¡ciano hasta Sánchez, un segundo grupo de treinta autores entre Sánchez y san Alfono
María de Ligorio, y un tercer grupo de diez nuevos autores entre san Alfonso de Ligo¡io y el
Código de l9l7.

La segunda parte, que comprende los dos capítulos siguientes, es un estudio de la figura en

el Código pío-benedictino y en el Código canónico vigente.
El derecho canónico universal en actual vigencia en la Iglesia latina está contenido en el

C ótligo tle Derecho Ct¡¡rirric¿, promulgado por Juan Pablo II en 1983. Es un Código nuevo que

ha introducido imponantes novedades en el derecho de la Iglesia, pero, no obstante estas no-
vedadcs. en la medida en que los cánones de dicho cuerpo legal reproducen el derecho anti-
guo, los cánones de dicho Código se han de entender teniendo también en cuenta la tradición
c¡nónica; así lo establace explícitamente el can. 6 & 2. Es por lo que es frecuente encontrar
hoy en la ljteratura canónica estudios en los que se suele hace¡ un extenso estudio histórico,

del todo necesario para comprender el alcance exacto de las nuevas disposiciones. En esta

línea se sitúa el libro que reseñamos, el que, por la variedad de auto¡es consultados y el amplio
Íecorrido histórico que hace, constituye una obra de útil consulta para todo el que desee estu-

diar el error en su evolución institucional.

C. Salinas

TAL ANZoATEGUT, Víclor, "Nuevos Horizonles en el Estudio Hístóríco del Derecho ltt¿liano"
(lnstituto de Investigaciones de Historia del Derecho, Buenos Aires, 1997).

Con ocasión de la celebración del XI Congreso del lnstituto Internacional de Historia del

Dereclro Indiano, realizado en el año 1995 en la ciudad de Buenos Aires por el lnstituto de

lnvestigaciones de Historia del Derecho, el profesor Víctor Tau A¡zoátegui preparó este libro,
cuyo objetivo -según lo señala- es lograr una ¡eflexiva revisió¡ de enfoques y planteos, desti-

nado a perteccionar el objetivo científico de la disciplina, planteando metodológicamente nuevos

rumbos. tal como ya lo había hecho en el año 1966 el maestro Alfonso García-Gallo.

Tau Anzoátegui realiza un diagnóstico de la realidad actual de la historia d€l derecho in-
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di¡'ro. señal¡ndo que "uD erameD cü¿litativo de la producción escrita en la discipiina arroja
como rasgo do¡ninante una historiajuídica encuadrada en lasft¿ntes e i stiuciotles, ape5ad^
al pandigrna estatal y legalista..." En sín(esis, Tau plantea qus los estudiosos del de¡echo
indi¡no han cen(rado su interés en forma mayoritaria e el derecho público, relegando u omi-
tiendo al derecho privado.

El libro se encuentra dividido en dos partes: Ia primera, aborda los "apuntamientos
metodo¡ósicos . parte dividida a su 1ez, en res capítulos- El capítulo 1", se denomina "Má\
all¡l dc )as ciencras histórica yjurídica'. en él se analizan las tcndencias histórico-sociológicas
y las tendencias jurídicas que se han conlrapuestos particulaÍnente durante el s¡glo, corrientes
rcplesentadas por Altamira y Levcne (visión sociológica-histórica) y por García-Galio y
Zorraquí]1 Becú. respecti!ánlent!-. T¡D propone lograr una rcnovación en el es¡udio de esle
dercch(). par¡ obtenea un¡ mayor vjnculacjón entre el derecho indiano con la ¡ealidad que ¡o
\ Irr \uf!ir

El crlítulo 2'. se den(rmina "De.echo lndi¿no: Una noción en elaboración." Aquí se f,bor-
d¿ l¡ dilicultad histórica en lograr una dellnición exacta de la disciplina: para algunos auto.es
el dcrccho indi¡no incluye el derecho castellano, que ¡igc supletoriamentc (interpretación cx-
lcnsivx): lara oik)s. derccho indiano es sólo aquél que sc crea para lits Indias.

Sc rcsalt¡ el aporte dc García-Callo para zanjar esla siuación. roda vez que su definición
es l¿ quc ha logrado una rnayor aceptacjón. entendiendo que derecho indiano es aquel 'dere-

cho \ rgcntc en hs lndias".
El rxpítulo i". se trtul¡ "Los distinros rrodos de creilción del Derecho. Su aplic¡ción en l¡

labor Inonoqrál,ca . Tau crilica el hecho que mayoritariamente los estudiosos de Ia disciplina,
liencn un¿ concepción más iegalista que jurídica sobre el derecho indiano; citando a Carcía-
Cilll(¡ 'o\iiene q!¡e "se llegó ¿ acon:icjlr que los estudiosos se aFoyen -al menoi provisoriamenie-
e11 l¡ lcgisl¡cirir por considerarla como ¡a base del rógimen jurídjco indiano." C¡ilica cl autor,
rlue la menlalidad legalista ha orientado el c¡ecimiento de la invcstigación. al punto que ésta
en bu(n¡ mcdid¡ ha consis(ido en d¿\cubrir nuevos textos legales.

T.ru AnzoÍlegul poslula que lo que se requiere es 'reer¡plazar la cullura legalisla por Ia
cullur)jurídic¡. que permite colocar a la ley de¡tro del o¡denamiento en su verdadero luga¡.
sesún la materi¡ y las épocas, y que posibilite una lecrura inte¡igente de los textos lcgales,
rnlr'n ()-!:iindolos ¡ l¡ luz dc una concepció¡ ¡mplia del lénómeno j urídico.. ". es decir. l¡ histo-
ria dcl dcrecho no debe dcsligarse de la realidad social. de l¿ cual da razón.

LueSo de exponerse los principales aspectos metodológicos de est¡ disciplina y de postu-
lar ¡lgunas hcrramientas de (rabajo qtte lueden ayudar a avanzar eo l¡ dirección propu€s{¿ por
cl ¡ulor. en la scgunda pafle dc este lihro. denominad¡ Esbozo sobre algunas orieDlacione\
lemiltic¡s . propone 5 temas escasamente esrudiados por los especialistas: i. La dimcnsión
sociül de ¡os lelrrdosl ii. El libro jurídico; iii. Derecho indiano provinci¡l y local; iv. Las
conrr¡Drd¡des aborígenes; impaclos. asimilaciones y supcrvive¡ciasjurídicas: y, v El Derecho
Indi¡no cn el siclo XIX: continuidades y rupluras.

T¡u h¡ce presente. que por esta marcada inclinación de reali2ar un estudio del derecho
rndi¡no. principnlmente desde l¡s perspecljv¡s de las.t/¿rl¿s ¿ instituciones indianas, se ha

cenlraLlo este esludio en temas de nalu¡aleza"publicista". relegándose el derecho indiano "pri-
vado". respecto Jel cual cl autor considera de gran valor científico.

E\te libro. ¡porta un¡ visión rclresc¡nte Far¿ los estudiosos del derecho indiano. totla vc¿

clue demuestra que no fodo se h¿ escrilo en esta disciplina. y efectúa una invitación a aventurarse
¡ los historiadores del derecho. a nuevos horizonles intelectuales.

R. Andreucci
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xl cottgreso del htstitrto Intenncional de Historia del Dereclo /ndial?o 0nstituto de lnvesti-
gaciones de Historia del Derecho, Buenos Aires, I 99?). 4 tomos.

El Institulo de Investigaciones de Historia del Derecho, luego de haberse celebrado el XI
Concreso lnternacional de Historia del Derecho Indiano, efectuado ent¡e los días 4 al 9 de
sepriel¡bre del año 1995 en la ciudad de Buenos Aires, procedió a reunirlos estudios elabora_
dos par-a el relerido Congreso, los cuales fueron publicados en estos 4 tomos en el año 199i.

L¡ obra en comento reúne un total de 75 comunicaciones realizadas por autores de casi
!odos los países de América, además de los t¡abajos de esludiosos de países europcos, conro
España. I1lrlia. Alemania y Finlandia, y finalmente. se incluyó el artículo de un parricipante
quL lro\ ¡ni Jc Ilra(1.

Se dcbe destacar que en los estudios expuestos durante el desarrollo del Xl Congreso
lnlern¡ciont¡ de Hisloria del Derecho lndiano. se compre¡dió una gran variedad de tópicos.
Srguicndo l¡ lradicional división del derecho, entre público y privado, observamos que en el
írea publicista se presentaron t¡abajos enfbcados particuiarmente en la ley (su evolución. cum_
plilnieDto e i¡cumplimiento. fuentes)l l¡ mJgtsrrarura rlosjueces comisionados, Ia selección
de los ¡ninistros togados para las lndias, la figura deijuez en partjcular) y la evolución rle la
jurisprudencia: los procedimientos judiciales en Indias (civiles y penales, las cárceles y el
c¡Ilicler preventivo de la prisión): las Reales Audiencias 0as de lndias en general; la de Galicia.
Pueno Rico y Caracas cn particular); el gobie¡no y la administ¡ación de lndiasl los gobernan_
tes indianos. y los Cabildos. Los artículos que abordan temas considerados ,.no publicistas',,
se puedcn agruf¡r en torno a los siguienles hilos: la universidild: la literalura indiana: el teatro
cspa¡)ol v la visión del derecho indígena: las relaciones paterno-filiales: el rol fbmenino en cl
acto de testar; el comercio: ceremoniales y precedencias respecto de las autoridades indianas:
la llgur¿ de delen¡inados p¡otesionales o funcionarios públicos iabogados. jueces. juflslas,
cscrib¡nos ¡yores. alférez reales. regidores, relatores); y estudios sociales de la América
indi¡na.

En el t(nno l. se reúnen lJ trab¡jos a lo largo de 501 páginas; esros estuilios son: LIRA.
ANDRES. Ln rccrqe raciótt tlel pasatlo cotno argunento jurídico en Ia historiografía intliana
ttinto cjentplos): SANCHEZ BELLA, ISMAEL, EI dercctn indiano bajo Felipe II (1556-
,¡-598/; PUCLIESE LA VALLE, MARIA ROSA,Ias fuentes del Derecho a través tle los erpe-
¿iü!¿s .¡u¿icial(s et1 el Virreiuto d¿l Río de /n PL¿la: DEL ARENAL FENOCHIO. JAf ME.
P¡tttluntas, Butalos \'Ordenes de ¡Lon Francisco Noyella. penúltir o Capitárt Ceneta! de la
Ntllt o Eslaña, LEON-BORJA. ISTVAN SZASDI. ¿l Ptolecto de Ortlenanza de Corso del
Murquós tlt ltt Ettsetr¿¡¿l¿; SUAREZ. SANTIACO GERARDO, El cunplimíenro e incumpli-
nti¿nto l¿ la /¿r': MARTIRE, EDUARDO, EI Colonialistno Napoleónicoi DE LA HERA,
ALBERTO. MARTINEZ DE CODES. ROS A,MARIA, las políticas desanortizadoras eü el
trittsínt clel siglo XVIII al XIX, un prolecto e/¡ ,,¡¿lc/¡a; CORONAS GONZALEZ, SANTOS.
l,! Atn¿ rí.a H ¡sputct: de la liberra¿l econ¡inica a la libertatl ¡tolítico ( t 765- l8 t 0); CAR?IN-
TERO. FRANCISCO. El canbio ¿lecisivo tle la "jurisprudentía" : Sanuel pufendorf ¡, Ia teo-
rfu de la cutlitlad ntoral" en Ia nodentídad; MONTANOS FERRIN, EMMA, Felqre 11r la
Univrsi¡la¿l de Már¡co; LORENTE, MARTA, k suerte de la recopílación de ló80 en Ia
Es¡atu del síglo XIX; GUZMAN BRITO, ALEJANDRQ,I^c Literatura de derecho natur.ll
¡ acio¡1alista1 \' la litet atura de alercclrc indiano con especial referencía a las " lnstituciones,'
de José Marí¿t Alvarez.

En las,186 páginas que dan forma al tomo 2, se reúnen los siguientes 19 esrudios: pEñA
PENALOZA. ROBERTO, Las teorías pactistas vístas (les.le Ia Ilniversídad de Cónjoba del
Tucunuit ( 1ó I3- l8l0); DOUGNAC RODRICUEZ, ANTONIO, Entre la escolástica y el
racíonulismo: Frartcísco Ugarte de la Hernosa t Salcedo, jurista críollo del s¡gto XVIL,
ZORRAQUIN BECU, RICARDO, Errores t,omisiones de Francisco de Vitoria: !AEGER
REQLIEJO. RAFAEL. A¡tuntes sobre juristas peruanos virreinoles; LEVAGGI,ABELARDO.
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Lt¡s ¡nttulos con los irtttios en la época Borbónica, reufinnación de la ¡tolítica de conquista
¡acri/i.a: ESCOBEDO MANSILLA. RONALD, pen,itencias prehísptinicas en el tlerecho
rriollo treru.no.FRONTERA. CARLOS GIJILLERMO, L¡ts ordenanax de Hernandarias de
1596 \' 1603: su rclación nornatí\)a cotl las de Fruncisco de Alfaro -,- disposiciones de la
Rccr4ilttcititt d¿ /ó80; RIPODAS ARDANAZ, DAlSy, Intagen tlel derecho indígena en el
rturro cs¡tttñol del Setecíe¡tros: HAMPE MARTINEZ, TEODORO, El senicio de Clnsquis:
organi.-.ac irirt ¡ .funciotttniento de [os cor¡.eos ütdígenas en el perú colottiat: DE ARylZlJ y
GALARRACA. FERNANDO, Notus ¡tara una nucva üuerpretaciótr tle la teoría del Ragio
Vicariutr¡ intliano: GONZALEZ ECHENIQUE, JAVIER, Bascs sittodales de la Evangelis-
ción ¿n Cl¡iIc.DELLAFERRERA. NELSON ,Vicarios del obispo paru la a¡lntinisrración de la
jusricia en lt Córck¡ba col¿¡lal; MARTINI, MONICA, perfíl jutídico cle Ia vísíta pastoral.
Aportes a str qtlicació¡t dentro ¿elactkal t?n itorio argentino., ACEVEDO, EDBERTO OSCAR.
El putronata ¡ los teni¿ntes curas ¿lel Parag¡lat,: BISIO DE ORLANDO. RAeUE! Rlgi,len
lL los tenqoraluLules eü Buenos Aites hast.t l8t0; SALINAS ARANEDA. CARLOS. L,
políti.d ¡?gal¡sta e la ristas rtscales de la Atttliencia de Chíle tlc fines del siglo XVI II; ROCA
TOCCO. CARLOS. Gobernantes ¡.¡gobernadores indianos clel siglo Xyl: BRAVO LIRA,
BERNARDINO. 'Hls¡r.tüiarkrú et In¿iarun Rer". Mottaryuía nuibíple , articulación estatal
dt Hispanotunética t Filhinas. conrrasres en,e fornns estararcs de expansión euro¡tea t' r's
.li)nkts ¡ntl¿t iales , colo¡¡al¿s: RAMOS, DEMETRIO, La telüitaciót1 dc lor hábitos dc las
ot¿lcnan:us n¡ilita¡cs tle los yecí¡tos tle Antérit:ct.

En el lomo 3. se da cuenta de 20 esludios reunidos cn 4g6 páginas, a saber: BARRIOS.
f LLlclANo. Las pt ccedencias v honotes tle ros virrevs en el ordenaniento jurídico indictn.,
una ttytotinnción al t¿¡¡¡al CONZALEZ DE SAN SEGUNDO, MI GIJEL, Notas sobrc nien-
bros dcl Cottseio de Aragón en la a.lnhistración iúiana ( t62l-1707): GARRIGA. CAR-
LOS. Lu ctpttrrsititt de la t'isíta castellana a In¿ias: presupuestos, alcance l,significa¿o.,
N4AYACOITIA. ALEJANDRO. los aóogados t jueces en Ia Nueva España vistos a través de
t(t-nr)n(s \ clogios finebres; REIC SATORRES, JOSE. Wsüa General a la presí¿l¿ncia t,
Atkli?n.id ¿? Q íto t"ali;a¿d por el licenciado José García le León t pizarro 

t l77u- t 7E1);
CAIfPOS HARRIET. FERNANDO, /¡¡¡l,o¡ r dncia .\ d¿(adcn(it Jel alfire; en eL Reat Ejórcito
tlc Cl¡ilt I I 510- I ll18 ); ABASOLO. EZEQUI EL. ltr tleserción rioplatense durante el Virreünto.
Prtcisiones t sugerer¡ciasr GARCIA DE VERON, MARIA, ¿rl organizaciótt jurír!iut de la
¡tnle:;ión nrt:lica ut el Río de la Pkta. El Real Tribunal tlel protonedicato., WEHLING.
ARNO. f WEHLINC . MARlA,. A.t!ivklade judicial do Tributtal tla Relttqao tlo Rio de Janeiro
I 175 l- l808): STORNI. CARLOS, A lgo nós sobre los juec¿s con¡siot1.tdos., MIGUEZ. ALE_
JANDRO. 2¡¡¡¿¡s ¡¡¡¿no¡cs st ¡re wt ascribturo nutor; MEISSNER. JOCHEN, Lt1 int¡oduc-
t ió¡t J¡: lr¡: regidores honorurios en el Cabiltlo ¿le la ciutlad de Méico; CAYA, ROBERTO,
Un r¿'llan¡ento cle ce¡entonitl cn el Cabiltlo de Buerlos Aitljs a prircipios tlel siglo XIX:
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